
PARCELAS EN PAINE, 
REGIÓN METROPOLITANA



� Parcelación

� Rol Propio

� 5.000 mts2

El proyecto Valle las Camelias se 

compone de 84 parcelas 

distribuidas en un valle rodeado 

de árboles y una laguna artificial.

Cada una de las parcelas cuenta 

con un ROL propio. Subdivisión 
aprobada por el SAG en el año 
1997.

El tamaño de las parcelas es de 
5.000 mt2 aproximadamente. 
Todas las parcelas son planas, sin 

pendiente. 



UBICACIÓN

A 6 minutos de la autopista 5 
sur.
A 10 minutos de la autopista 
acceso sur.

DISTANCIA
El tiempo aproximado de 

Paine a Santiago es de 45 
minutos.

CONEXIONES
Colegios, bomberos, y 

cajeros automáticos son 

parte del vencindario.

COMERCIO
Comercio local y lugares 

turísticos.

El proyecto Fundo Valle Las Camelias se ubica en 

la Región Metropolitana, específicamente en 
Paine, comuna que en el último tiempo se ha 

consolidado como una de las zonas más 
atractivas para vivir y disfrutar de la calidez que 

ofrece la vida de campo, pero con todas las 

prestaciones y comodidades que ofrece la ciudad.



UBICACIÓN



VENTAJAS

• Excelente Ubicación

• Cercanas a Santiago

• Parcelas Planas

• Sin pendientes

• Entorno natural

• Conexión a carreteras

• Acceso a laguna artificial

• Seguridad y tranquilidad

• Financiamiento propio





UN LUGAR IDEAL PARA VIVIR

Excelente oportunidad para comprar tu 

parcela soñada; una zona rodeada de 
fauna, vegetación y bosques.

UN BUEN DESCANSO

Tranquilidad, seguridad, accesibilidad, 
conectividad y plusvalía en la inversión 
son sólo algunos de los atributos que 
ofrece este proyecto.

DIVERSOS MEDIOS DE PAGO

Distintas alternativas de pago y financia-

miento de acuerdo a cada situación de los 
interesados. 



Rodeadas de un entorno natural, el proyecto  Fundo Valle Las Camelias 
es un lugar ideal para vivir, para veranear o simplemente como una in-

versión en una de las zonas más demandadas. La actual ley permite que 
por cada parcela puedas construir hasta el 10% de la superficie es decir 

500 m² los cuales tienen un máximo de dos casas  por cada parcela.








